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XII Bogotá,i., 1.968 

En desarrollo de las facultades extraordinarias conferidas 

al Ejecutivo por medio de la Ley 65 de 1968, el Gobierno re 

estructuró el Departamento Administrativo del Serviciovil. 

Desde el afio de 1960 se ordenó legalmente la función de pro 

mover las actividades culturales y de bienestar social del 

personal al servicio del Estado. Esta orden fue letra muer-

ta porque no se destinó para tal fin ningún recurso institu 

cional ni económico. En la reforma de 1968 se le da gran im 

portancia a este áspecto y se crea dentro del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil una División de Bienestar 

Social para fomentar y coordinar aspectos relativos a la vi 

vienda, salud, educaci6n, cultura y recreación de los servi 

dores públicos y de sus familias y se destina un fondo espe 

cial con un patrimonio propio constituído por un capital i-

nicial de 20 millones de pesos, de otros recursos periódi-

cos y del producto de los servicios que preste. 

Además de este programa fundamental el Departamento atende-

rá lo relativo a la selección y capacitación de los emplea 

dos, a la clasificación y remuneración de los empleos y al 

registró central de los datos del personal que preste sus 

servicios en la Rama Ejecutiva del Poder Públicot DOCU 
DASC 

Por considerar que esta norma debe ser conocida por el per- 



sonal civil del Estado CARTA ADIvIIl.ISTRATIVK, transcribe a 

continuación el texto del Decreto No0  3057, por medio del 

cual se reorganiza el Departamento 4dministrativo del Servi-

cio Civil, 

EL PEESIDENTE DE LA PEPUBLICA DE COLOMBIA 

en uso de las facultades extraordinarias 

que le confiere la Ley 65 de 1.967, 

DE C R E T A 

ARTICULO lo.- Corresponde al 

Departamento 

Administrativo del Servicio 

Civilt fijar. la  política en 

materia de administración de 

personal civil; dirigir y ad 

ministrar los sistemas de cia 

sificación •y remuneración; 

participar en la cmformación 

y modificación de las plantas 

de personal de los diferentes 

organismos; establecer los 

sistemas de selección; formu 

lar, de acuerdo con la Escue 

la Superior deAninistraci6n 

Pública, los programas de ca 

pacitación;fomentar, en coor 

dinación con los organismos 

administrativos pertinentes, 

los servicios y programas de 

bienestar socialipara los em  

pleados civiles y sus fami - 

lias;expedir los reglamentos 

para la calificación de ser-

vicios y la aplicaci6n del 

régimen disciplinario; prepa 

rar, en coordinación con los 

organismos interesados, los 

reglamentos de las carreras 

especiales; determinar los 

sistemas y  procedimientos de 

registro, control y  estadís-

tica de personal; dar aseso-

ría en la administraión de 

personal a los departamentos 

y municipios que la sáliciten 

y, en general, orientar tóc-

nicamente a las unidades de 

personal de los diferentes 

organismos para el mejor cum 

plimiento d - sus funciones. 



ARTICULO 2o Para el desa 

rrollo de las 

funciones adscritas por el 

articulo anterior al Departa 

mento Administrativo del Ser 

vicio Civil, establécese la 

siguiente estructuras 

Jefatura0 

Secretarja General0 

Oficina'Jurídica0 

Divisi6n de Clasificación 

y Remuneración0 

Divisi6n de Registro Cen-

tral0, 

División de Selección y  Ca 

paci taciÓnl 

Sección de Selección0 

Sección de Capacitación0  

División de Bienestar So 

cial 

Fondo de Bienestar Social. 

- Unidades asesoras y coordi 

nadoras 

- Consejo Superior del SGr 

vicio CiviL 

Consejo de Bienestar So-

cial 

Consejo de Selección0 

ARTICULO 30 Dela Jefatura 

del Departamen 

to, La dirección del Departa 

mento corresponde al Jefe del 

mismo quién la ejercerá con  

la inmediata colaboración cb1 

Secretario General0 -• - 

Corresponde al Jefe del De-

partamento,las funciones per 

tinen-bes señaladas para Jos 

ministros por el Decreto 1050 

de 1.968.  

L2o0v Dela Secreta-

ria_General. A 

la Secretaria General le co-

rresponde asistir al Jefel 

Departamento en la direcci6n 

y coordinación de los servi= 

cios tócnicos y dirigir la 

prestación de los servicios 

administrativos del Departa-

mento. 

Son funciones del Secretario 

General 

l Suplir al Jefe del Depar- 

tamento, durante sus fal 

tás temporales o accidenta 

les, cuando así lo disponga 

el Presidente de la Repúbli-

ca; 

2 ksesorar al Jefe del De- 

partamento en la formula-

ción de la polÍtica ty planes 

de acciÓn y asistirlo en las 

funciones de dirección, coor 

dinaci6r y control que a di---

cho funcionario correspondan; 

3. Velar por el cumplimiento 



de las normas legales orgáni 

cas del Departateento y por 

el eficiente desempeno deJas 

funciones técnicas y adminis 

trativas; 

Asistir al Jefe del Depar 

tamento en sus relaciones 

con el Congreso, vigilar el 

curso de los proyectos de ley 

que se relacionen con las ma 

tenas propias del Departa-

mento para rendir al Jefe 

las informaciones pertinen-

tes y preparar oportunamen-

te de acuerdo con él9  las ob 

servaciones que 4ste conside 

re del caso someter a Ja Pre 

sidencia de la República con 

respecto a la sanciÓn u obje 

ción de tales proyectos; 

Representar al Jefe del 

Departamento en las acti-

vidades oficiales que este 

le seFíale; 

6 Dirigir,de acuerdo con la 

oficina de presupuesto, 

la elaboracIÓn del proyecto 

de presupuesto de gastos del 

Departamento y  presentarlo 

al Jefe acompañado de su ex-

plicación y justificaci6n de 

tallada de cada una de las 

respectivas apropiaciones;  

7 Elaborar y revisar9  segn 

el caso9  los proyectos de 

decretos o resoluciones y de 

más documentos que deban so-

metense a la aprobación del 

Jefe del Departamento - 

8 Tramitar y llevar a la 

consideración del Jefe los 

contratos relacionados con 

los servicios del Departamen 

to; 

9. Dirigir 1a inspección de 

las labores de las Ofici-

rias de Personal y de los Es-

tablecimientos de Capacita-

ciÓn de personal civil; 

lO. Dirigir las campaias de 

divulgación e información 

obre los sistemas y activi—

dades del servicio de admi-

nistración de personal civil 

y orientar y coordinar los 

programas de bienestar social 

de los servidoresl Estado; 

11, Ordenar los informes pe- 

riódicos u ocasionales 

que las distintas dependen-

cias deban rendir al Jpfec3c1 

Departamento y asistir a es-

te en la elaboración de los 

informes que deba presentar 

al Presidente de la Repúbli-

ca y al Congreso Nacional; 
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l2 Autorizar con su firma 

los actos del Jefe del 

Departamento; y 

13 Cumplir las demás funcio 

nes que le delegue el Jo 

fe del Departamento0 

PARAGRAF0- Para ser nombra- 

do Secretario Ge 

neral se requieren las mis-

mas calidades y condiciones 

exigidas para los Sretarios 

Generales de los Ministerios, 

de acuerdo con el artículo 

15 del Decreto 1050 de 1968. 

ARflCULO5o0- Del Consejo Su 

perior del Ser 

vicio Civil. El Consejo Supe 

rior del Servicio Civil ten-

dr& las funciones y organiza 

ción fijadas por el Decreto 

728 del 15 de mayo de 1.968. 

ARTICULO 6o.- De la Oficina 

Jurídica. Ade-

más de las funciones estable 

cidas por el artículo 17 del 

Decreto 1050 de 1.968, le co 

rresponde a esta 0ficinag e-

laborar los proyectos regla-

mentarios de los distintos 

aspectos de la a&dnistraciÓn 

del personal; estudiar los 

negocios. y absolver las con-

sultas sobre la materia; ase  

sorar a los diferentes sec?to 

res de la administración en 

la reglamentación de las ca-

rreras civiles, y controlar 

el cumplimiento de las nor-

mas que las rijan. 

ARTICULO 7°.- De la División 
de Clasifica-

ción y Remuneración0 Corres-

ponde a esta Divisin adelan 

tar los estudios para desa-

rrollar los sistemas de cla-

sificación y remuneración;ve 

lar por su correcta aplica-

ci6n; participar en la elabo 

ración o modificación de Lan 

tas de personal; preparar y 

mantener el manual general 

de clasificación y reglamen-

tar la elaboración de manua-

les de descripción de los em 

pleos; asesorar en dicha ta-

rea a las oficinas de perso-

nal y velar por la implante-

ción y actualización de di-

chos manuales0 

ARTICULO 8o,- De la_División 

d e Reitro 

Central. Corresponde a la Di 

visidn de Registro Central 

llevar los registros y esta-

dísticas. de personal de la 

Rama Ejecutiva; preparar las 
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normas sobre registros secto 

riales y asesorar ajos orga 

nismos en la implantación y 

administración de los mismos; 

llevar el registro a que se 

refiere el artículo 25 del 

Decreto 2400 de 1968 para los 

efectos pertinentes; aseso-

rar a los organismos en la 

implantación de los sistemas 

de calificación de personal; 

y llevar el registro especia 

lizado del personal en carre 

ra y controlar el cumplimien 

to de las normas sobre nom--

brarnientos en período de plue 

ba, provisionales, encargos, 

comisiones, y de los emplea-

dos que se encuentran pres-

tando servicio militar obli-

gatorio. 

ARTICULO 9o.- De la División 

de Selección y 

2pacitaci6n Corresponde a 

--la División de Selección y 

Capaci taci6n preparar las 

normaÁ y  reglamentos sobre 

selección y promoción; elabo 

rar, conjuntamente con los 

organismos interesados las 

pruebas de selección y parti 

cipar en su aplicación; estu 

diar las necesidades de capa  

citación del personal, en- es 

trecha colaboración con la 

Escuela Superior de Adminis-

tración Pública y participar 

en- la elaboraciÓn de los co 

rrespondientes programas ge-

nerales y fomentar y coordi-

nar los programas de capaci-

taci6n que ejecuten los dife 

rentes organismos públicos. 

Los organismos administrati-

vos nacionales que cuenten-

con personal, material de 

pruebas de capacidad y demás 

elementos destinados a las 

labores de selección deberán 

prestar al Departamento la 

colaboración que óste les so 

licite. - 

ARTICULO 10,- De la División 

de Bienestar 

Social. Son funciones de la 

DivisiÓn de Bienestar Social 

las siguientes prospectar y 

ejecutar la política del Es-

tado en materia de bienestar 

social para los servidores 

pdblicos y sus familias; ade 

lantar en coordinación con 

el Departamento Nacional de 

Estadística las investiga-

ciones requeridas para deter 

minar las necesidades en ma- 
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tena de vivienda, salud, e-

ducacín, capaci-tación, cul-

tura, recreci6n, protección 

y áyuda familiar para los ser 

vidores del Estado;fomentar, 

coordinar y promover toda 

clase de actividades tendien 

tes al incremento del bienes 

tar social de los servidores 

públicos y de sus familias; 

colaborar con las entidades 

pdblicas respectivas en el 

estudio y desarrollo de los 

programas que se deben ejecu 

tar, con el fin de asegurar-

a los servidores del Estado 

y a sus familias mejores con 

diciones econ6micas, educati 

vas, sociales, culturales, 

sanitarias y recreativas 

coordinar las actividades de 

la División con las que desa 

rrollen otros organismos del 

sector público o privado que 

cumplan la misma finalidad y 

en especial con las unidades 

de personal de las Wférefités 

entidades; divulgar los pla-

nes y programas sobre bienes 

tar social y los resultados 

que se obtengan y las dems 

que le asigne el- Gobierno. 

ARTICULO lb-Del Fondo Nacio  

nal de Bienestar Sociai.Cra 

se el Fondo Nacional de Bie-

nestar Social adscrito al De 

partamento Administrativo del 

Servicio Civil, encargado de 

administrar los recursos eco 

nómicos ffinacieros desti-

nados a la ejecución de los 

programas de bienestar social, 

El Fondo tendrá personera 

jurídica,su representante le 

gal será el Jefe del Departa 

mento y sus funciones se curn 

plirán a través de la Divi-

sión de Bienestar Social y 

de las distintasdependencias 

del Departamento. 

ARTICULO 12.- Del Consejo de 

Bienestar So-

cial. Para asesorar técnica 

y administrativamente la Di-

visión de Bienestar Social 

funcionará un consejo inte-

grado por:-  - 

Los miembros del Consejo-  Su-

perior del Servicio Civil; - 

Un delegado del Ministerio 

del Trabajo; 

Un delegado del Ministerio 

de Educación; 

Un delegado del Ministerio 

de Salud; y 

Un delegado del Instituto de 



Crédito Territoriafl gos de papel inservible en 

ARTICULO 13— El patrimonio todas las dependencias nado 

del Fondo esta na1es9  con excepci6n •de los 

r integrado por: del Ministerio de Defensa Na 

a Un aporte inicial de Veiñ cionaL 

te Millones de pesos ($20 Los bienes inmuebles que 

000000) que apropiará el Go el Estado le transfiera 

bierno Nacional y los bienes para el cumplimiento de sus 

raíces que el mismo Gobierno fines; 

queda autorizado para asig— Por el valor de los servi 

narle y que adquiera o haya cios que preste la Divi— 

adquirido por virtud de dis— Sión de Bienestar Social y 

posiciones legales para obje por los recursos que ésta a— 

tivcs de vivienda de los ser llegue en el normal desarro— 

vidores piblicos; llo de sus actividades; 

b0 Las partidas que anualmen L Por los dems bienes que 

te se le asignen en el como persona jurídica ad— 

Presupuesto Nacional; quiera a cualquier ttulo 

c Los bienes que le aporten ARTICULO 14e Los bienes del 

la NaciÓn, los departamen Fondo Nacional 

tos9 los municipios o cual de Bienestar Social y todas 

quier otra entidad oficial; sus actividades estarán exer 

d, Las donaciones de entida— tos de impuestos nacionales, 

- .de.s o persónas naturales departamentales y municipa— 

o jurídicas; les Asimismo, estarán exen— 

e.) El valor de las multas im tos de toda clase de impues— 

puestas como sanciÓn aJos tos las transferencias a tí— 

servidores del Estado con ex tulo gratuito, las herencias 

cepcián de las que se impon— y legados que se hagan a fa— 

gan al personal del T4iniste— vor del mismo y sern deduci 

rio de Defensa Nacional; bles de la renta para efec— 

f. Los productos del proce - tos tributarios, las donacio 

samiento y venta de reza— nes que se le hagan 
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ARTICULO_l- jConsejode 

SelecciónCréa 

se el Consejo de Selección 

encargado de asesorar al De-

partamento en aspectos tcni 

cos de selección de personal 

cíviJ. y con el fin de estu-

diar y aprovechar los recur-

sos existentes sobre esta ma 

tena en las diferentes uni--

dades de la administraci6n 

públicaS 

El Consejo de Selección esta 

rá ±nterado así.  

El Jefe de la División de Se 

lecciÓn y Capacitación del 

Departamento quien lo presi-

dirá; 

El. Jefe de Selección del ms 

tituto Colombiano para la Re 

forma Agraria ( INCORA  ); ir 
El Jefe de la Sección de Si-

co-Pedagogf a del Instituto 

de Especialización para el 

Magisterio, del Distrito Espe 

cial de Bogot& 

ARTICULO 16 ---- Los honorarios 

de los miembros 

de los Consejos de Bienestar 

Social y de SelecciÓn se fi--

jarán por medio de resolu-

ción ejecutiva 

Este Decreto 

rige a partir 

de la fecha de su expedición 

y deroga el Decreto 1679 de 

1960 y las demds disposicio 

nes que le sean contrarias. 

El Jefe de la División del 

Servicio Nacional de Pruebas 

de la Asociación Colombiana 

de Universidades; 

El Jefe de la División de Ad 

misiones e Infonmaci6n Profe 

sional de la Universidad Na-

cional; 

El Jefe de la Sección de Se-

lección y Orientación del 

Servicio Nacional de Aprendí 

zaje (SENA) 

COMUIUQUESE , PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE, 

Dado en Bogotá D0E, a ui P 

ciembre de 1,968 

(Fdo) Cailos Lleras Restre- 

Oo El Ministto de Hacienda 

y Crédito Püblicc, Abdón Es-

pinosa Valderrama.- El Jefe 

del Departamento Administre-

tivo del Servicio Civil, De-

lina Guarn de Vizcaya. 



A continuación se transcribe el texto del Decreto 3129 l 26 

de Diciembre de 19689.  por el cual se establece el rgimen de 

bienestar social para eSsonal civil al servicio del EstadoS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

en uso de las facultades extraordinarias 

que le confiere la Ley 65 de 19679 

DE C R E T Ag 

ARTICULO lo- El Gobiérno Na 

cional estable 

cerá para los servidores pd 

_blicos y sus familias progra 

mas de bienestar social. rela 

tivos a la vivienda9  la edu-

cación, la salud y  la recreá 

cidn,con el objeto de elevar 

su nivel de vida y de propen 

der a su mejoramiento social 

y cultural 

ARTICULO 2o0 - Las entidades 

- que dasarrollen 

planes de vivienda con apor-

tes del tesoro nacional fija 

rn dentro del programa co-

rrespondiente a cada vigen--

cia una cantidad no inferior 

al 2/o de sus operaciones 

con destino a los servidores 

del Estado Tales entidades 

establecerán un tratamiento  

especial para la adjudicacidn 

y financiación de las vivien 

das para los servidores pú-

blicos, de acuerdo con las 

escalas de remuneraciÓn9  ce-

santías causadas y disponibi 

lidades econÓmicas del ni-

cleo familiar,  

ARTICULO3o0- Los organismos 

del Estado ade 

lantarán, en coordinación 

con el Instituto de Crdito-

Territorial y con la 1visi6n 

de Bienestar Social del De-

partamento Administrativo del 

Servicio Civil9  estudios tea 

dientes a establecer en que 

lugares el gobierno debeú 

construir casas fiscales pa-

ra los servidores públicos 

que en razón de sus funcio--

ne59  sean trasladados a iuga 
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res diferentes a los de su 

domicilio Dichas casas se 

rn coistruídas con los fon-

dós que para tal fin cada or 

ganismo incluirá dentro de 

su presupuesto y el productp 

de los cánones merísuales de 

arrendamiento se destinará a 

la conservación adecuada de 

las mismas y a la construc-

ción de nuevas unidades por 

mediodel organismo que para 

este efectó se designe. 

ARTICULO 4o,- El gobierno es 

tablecerá un 

cupo porcentual de becas o 

préstamos con destino exclu-

sivo a los hijos de los ser-

vidores públicos, los cuales 

se adjudicarán teniendo en 

cuenta la capacidad económi-

ca de los padres y el mérito 

académico de los aspirantes 

comprobado mediante el sis-

tema de concurso. 

ARTICULO 5o, El Ministerio 

de Educaci6n 

Nacional tomará las medidas 

pertinentes para que los es-

tablecimientos oficiales de 

educación, admitan sin el pa 

go de . nueva matrícula a los 

hijos de los servidores pbli 

cos que en razón de sus fun-

ciones sean trasladados de 

un flnicipio a otro durante 

el curso del ago I6ctivo,pre 

vio el  cumplimiento de los 

requisitos establecidos so-

bre calificaciones y conduc-

ta de los estudiantes. 

ARTICULO 6o - El Servicio Na 

cional de Apren 

dizaje (SENA) establecerá un 

porcentaje de cupos de admi-

sidn para los hijos de los 

servidores públicos que aspi 

ren a seguir, conformándose 

a los reglamentos de ea en-

tidad, los cursos de capaci-

taci6n que ella imparte. 

ARTICULO 70.- Las entidades 

gibemamen tal es 

crearán de conformidad con 

los programas que apruebe el 

gobierno a propuesta de la 

Divisi6n de Bienestar Social 

del Departamento Administra-

tivo del Servicio Civil, can 

tros de vacaciones, clubes 

sociales,deportivos y recrea 

tivos y trazaran planes de 

vacaciones que faciliten al 

servidor público y a su farni 

ha un - descanso adecuado y, 

permitan aprovechar de la me 
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jor manera para tal objeto 

los recursos que posee •el Es 

•tado en materia, de .traspor-

te y alojamiento. 

ARTICULO 80.- El Instituto 

Colombiano de 

la Juventud y del Deporte de 

sarrollará y ejecutará p]anes 

de estímulo y fomento de edu 

cación física y de deportes 

para los servidores públicos 

y sus familias. 

Los administradores de los 

campos deportivos construí-

dos por el Estado para uso 

general, facilitarán a los 

clubes u organizaciones de 

los servidores públicos los 

entrenamientos y prácticas 

para el fomento del deporte, 

sin perjuicio de la funci6n 

esencial que desarrollan. 

ARTICULO 90.- El gobierno, 

tan prontope 

de perfeccionada la negocia-

'ci6n que se adelanta con la 

Beneficencia 'de Cundinamarca 

para la adquisicidn de pre-

dios contigu6s a los que for 

marán un parque en los terre 

nos del Salitre de la ciudad 

de Bogotá, construirá en 

lbs un club social' y  depor- 

tivo para los servidores pú-

blicos y sus familias. Con 

tal objeto podrá ilizar las 

operaciones presupuestales 

que fueren necesarias. 

Gradualmente se 'extenderá la 

construccidn de clubes seme-

jantes,dando prelaci6n a las 

ciudades donde sea mayor éL 

número de funcionarios ofi-

ciales. 

ARTICULO lO- La División de 

Bienestar so-

cial del Departamento Admi-

nistrativo del Servicio Ci-

vil, creada por Decreto No. 

3057 de 1.968, promoverá y 

coordinará. los programas que 

en cumplimiento del presente 

decreto desarrollen las dis-

tintas entidades pdblicas. 

ARTICULO 11.- Este decreto 

rige a partir 

de la fecha de su expedición. 

COMUNIQU'SE , PUBTJIQUESE -Y 

CUI'PLASE. 

Dado en Bogotá, D. E.,' a 26 

de Diciembre de 1.968. 

(Fdo.) El Presidente de la 
República.- El Ministro de 
Hacienda y Crédito Público.-
El Linistro del Trabajo.- El 
Iinistro de T]ducaci6n Nacio-
nal.- El Jefe del Departamen 
to Adtvo del Servicio Civil. 


